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A D y S R T E N C l A O r i C I A L 

Sa!«si ntifeus te; K^BOM i«l Bcuata 
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diaft^ l ' í - i'a fcteititarMilta, f n 4a ta -
.'i TJJtií'wlCí « ¿ i tZ*i 

S E PUBLICA L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y VIERNES 

ífc ».vt«4>H! es I» U M M U Í » ¿Í U aivtfiwU» iinstulnl, * «¡«tro pe-
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Las ti.r>úUa.-*inx'".:-t ia «¡ta yKYlaafc aVoairi» ta r n w i j a i í i aas 
unidla a I?. satala üumit a. cltavlat da <a Oonltién laaial. «abliaada 
'•K l*a K&nersit ío .-ai*. Eio;srtii ttat* t u j K) <\a lUaimkra do 1805. 

l a : Jwgaáai aurJai^ai», Ma iitttjialía, <U»i pualai al a£a. 
H<Ba<M irialiac ralsUaUua aiaSimi» 4a ;eaata. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

i-aa ilaycxnlaaia 4a laa aatarldadaa, azeapto laa qas 
M U a isaaaBaia ¿ t paita BO pabra, aa isairturán <A-
alalBuat'a, aüüDianeaaalaalaranunaioaanMmiista ti 
¿«irtíalt aaaiaaal qaa dlxaau da las n á c n u : !o da la> 
terfr rai'tíaalai prctls d pan adalantada da Tiíaks 
«feliita» i© pmau per aada linaa da iuaeniC'U. 

Í M iAa»«M a qak baaa niaraaeia la e i n a l u da la 
OaalaMa praiiaaial, taaka U da diciembre da 1906, a 
aiukpUmiwi* al aceerdo da la Sipu'aaids da Mi de a»-
•á^í ' t t i l& ¿ialza sJIa, T aaja aireulir ha eido psMi-
aadii •» Im BoUTxmn OncULH! da 40 y 33 da djataa-
kre jis d u á a , m aksaariB eoa arrabio a la «ariia qaa ea 
awaaiaaaái^ SoLarama aa iaaarta. 

P A R T E ! Q f l Q t A L 1 

P Í Í É S Í D E N C I A 
C E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S M . ol RUY DOR Aifoaso XIII 
;Q . D . Q . ) , S, M . la RaiNA Dofla 
Ylctoriu Effgí).;» y SS. A A . RR. • ! 
?r!»dpa &: Aslnrizs a InfuatM, con-
Up.*aE «tu pxíwiad en wt (mportanto 
««IKÍ. 

Ds IflUEi bofioficíí! ¿Wnilsn la» 
tomli pü-jatitü óo !á Aususts R u i 

(GaMtedal día 12 da noviembra de 1918). 

MINISTERIO 
DE GRACIA Y JUSTICIA 

REALES DECRETOS . 
Vengo en admlt'r la dlmlslán que 

Sise dfci cargo de Piesidente de MI 
loniejodeMlnIstroi. Me ha presen

tado D . Antonio Maura y Mcntaner, 
quedar do allí mente iatií fecho de 
iwreltvuntes servicios y del acier
to, celo y lealtad con que to ha dei-
emptilado. 

Dado en Palacio a nueve de No
viembre de mil neVeclentct dieci
ocho.—ALFONSO.» El Mlntotro de 
Graclu y Justicia, Antonio Maura y 
Montáner. 

En atención a las especlalet cir
cunstancias qua concurren D . Ma
nuel Garda Prieto, Marqués de A l 
hucemas, Senedor del Reino, 

Vengo en nombrarle Presidente 
de M i Consejo de Ministros.. 

Dado en Paléelo a nueve de no
viembre ¿e mil novecientos dieci
ocho. — A L F O N S O —El Ministro 
de Gracia y Justicia, Antonio Mau
ra y Montáner. 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dlmlslán que 

del cargo de Ministro de Estado; Me 
¡ia presentado D . Eduardo Dato e 
iradier, quedando muy satltfecho 
del celo, inteligencia y lealtad con 
lúe lo ha desempellado. 

Dado en Palacio • nueve de no* 

vltmbre /e mil novecientos dleci 
o c h o — A L F O N S O . - E l Presiden
te dei Consejo de Mlnislros, Ma
nad Careta Prieto. 

Ver go en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Gracia y 
Justicia, Me ha presentado D Anto
nio Mrura y Mcntaner, -quedando 
muy satlifecho del celo, Inteligen
cia y lealtad cen que lo h i de Sim
pe fiado. 

Dado en Paléelo a nueve de no
viembre de mil novecientos dieci
ocho .—ALFONSO.-El Presidente 
del Consejo de Ministros, Manuel 
García PrUfo. 

Ver.go en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de la Guerra, 
Me ha presentado D. José Marina 
Vega, quedando muy satisfecho del 
celo, Inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeflado. 

Dado en Palacio a nueve de no
viembre de mil noverienlos dieci
o c h o ^ ALFONSO. =E! Prealdente 
del Consejo de Mlnlitro», Manuel 
Careta Prieto. 

Vengo en admitir la dlmiiMn que 
del cargo de Mlnlttro de Marine Me 
ha presentado D. At gusto Miranda 
y Godoy. quedando muy satisfecho 
del celo, Inteligencia y lealtad con 
que lo ha dea-mptñado. 

Dado en Palacio a nueve de no
viembre de mil novecientos dieci
ocho—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Manuel 
GÍ reta Prieto. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Hacienda 
Me ha oresentado D. Augusto Gon
zález Basada, quedando muy satis
fecho del celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ht desempeñado 

D do en Palacio a nueve de No
viembre de mil novecientos dieci
ocho.—ALFONSO. — E l Presiden
te del Consejo de Ministros, Ma
nuel García Prieto. 

\ Vengo en admitir la dimisión que 
; del caigo de Ministro de la Gobtr-
j nación, Me ha preienladoD Manuel 
1 García Prieto. Marqués de Alhuce-
'• mas, quedando muy satisfecho dei 

celo, inteligencia y lealtad con que 
¡o ha desemneilado. 

Dedo en Palacio a nueve de no
viembre de mil novecientos dieci
ocho. —ALFONSO» El Presidente 
dei Ccnat jo de Ministros, Manuel 
García Prieto 

Vengo en admitir la dimisión que 
del ctrgo de Ministro de Instrucción 
Púb.ica y Bellas Artes, Me ha pre
sentado D. Alvaro Flgueroa y To
rres. Conde de Romanones, que
dando muy satltfecho del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha 
desempeflado. 

Dado en Palacio a nueve de no
viembre de mil novecientos dieci
ocho. —ALFONSO.—El Presidente 
del Cons t jo de Ministros, Manuel 
García Prieto. 

Vengo en admitir la dlml'lón que 
del cargo de Ministro de Fomento, 
Me ha presentado D. Francisco 
Cambó y Bstilé, quedando muy sa
tisfecho del celo, Inteligencia y leal
tad ern que lo ha desempeflado. 

Dado en Palacio a nueve de no
viembre de mil novecientos dieci
ocho.—ALFONSO.-El Presidente 
del Con.'f jo de Ministros, Manuel 
Garda Prieto. 

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Abasteci
mientos, Me ha presentado D. Juan 
Ventosa y Calvell, quedando muy 
satisfecho del celo, inteligencia y 
lea'tad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio a nueve de no
viembre de mil novecientos dieci
ocho.—ALFONSO—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Manuel 
Garda Prieto. 

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. Alvaro Figue-
roa y Torres, Conde de Romano
nes, Diputados a Cortes. 

Venga en nombrarle Ministro de 
E;tado. 

Dado en Palacio a nuev. de no
viembre de mil novecientos dieci
ocho.—ALFONSO—El Presidente 
del Corne jo de Ministros, Manuel 
Garda Prieto. 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Gracia y Justicia. 

Dado en Palacio a nueve de no
viembre de mil novecl?r!cs dieci
ocho —ALFONSO — E Presidente 
del Consejo de Ministros, Manuel 
García Prieto, 

En atención a ¡as circunstancias 
que concuren ent). Dámaso Beren-
guer y Fusté, General de División; 

Vengo en nombrarle Ministro de 
la Guerra. 

Dado en Palacio a hueve ds no
viembre de mil novecientos dieci
ocho.—ALFONSO.—El Presidente 
dei Consejo de Ministros, Manuel 
García Prieto. 

En atención a las circunstancias 
que concurren en D. José María 
Chacón y Pery, Vicealmirante de la 
Armada, 

Vego en nombrarle Ministro de 
Marina. 

Dado én Palacio a nueve de no
viembre de mil novecientos dieci
ocho. —ALFONSO.=Ei Presidente 
del Cornejo de Ministros, Manuel 
García Prieto. 

En atención a las circunstancias 
que concurren en D José Rolg y 
Bergadá, Senador del Reino, 

En atención a 'as circunstancias 
que concurren en D. Santiago Alba 
y BonlfdZ, Diputado a Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministre de 
Hacienda. 

Dedo en Paítelo a nueve de no
viembre de mil rovecientof. dieci
ocho. =ALFONSO.=EI Prc-rldente 
del Consejo de Minlstror, Mtnuel 
García Prieto. 

En atención a las clrcun -.tanciss 
que concurren en D. L'jlr Sllv.la y 
Casado, Diputada a Con??. 

Vergoen nombrarle Miristrode 
la Gobernación. 

Dado en Palacio a nueve de no
viembre i f mil novtclemos dieci
ocho —ALFONSO.=EI Presidente 
del Consejo de Ministros, Manuel 
García Prieto. 

En atención a ¡as clrcunMsncias 
que concurren en D. Julio Burell y 
Cuéllar, Diputado a Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Instrucción púb'ica y Bellas Artes. 

Dado en Palacio a nueve de no
viembre de mil novecientos dieci
ocho .—ALFONSO.-E! Presidente 



• i 
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4«l C m t f i a i é Ministros, M-'nuel J sldente de la «Co'onia del Dl-trl- 5 
Gurda Prieto. \ to de Murías da Paredes.» también • 

: acude en quej i a este Ministerio, ? 
Vacante 'a Certera del Ministerio j ulegendo que el Ayuntamiento di- \ 

de Fomenta por cílmtsfón de D Fran- | cho se encuentra mal constituido, ; 
cisco Cutrbó Batllé, que la desem- í toda Vsz que ese Gobierno infringió 5 
pííltba, i la ley al r.6 nombrar Concej iles in- .: 

Vengo en disponer que se encar- | tsrinoí, extendiéndose en !a expo- • 
gue Interinamente del desotcho de | nlclón de diferentes r¡ zonanilento» ; 
losmuiitos riel rt f rido Ministerio, l conducení a a su derecho y acom- S 
D. Mtitme) Garcfo Prieto, M.irqués | pañando, » lostfectos ce justificar 5 
«!e Ahucrnids, Presidente de MI S lapersonalldaáqueistenta.uncjim- | 
Conu jo ds Ministros. ) piar dei proyecto de Bases y Rt g!a- ¡ 

Dado en Piilccioa nueve d? ro- 5 mentó de ia Saciedad qua repre- 5 
\".enibre <i>- mil novecler.tos di¿cl- f senta: ¡ 
cch-,.«"ALFONSO.=E ProsMente j Considerando qmla^ alegiclones j 
del Consejo de Ministros, Manuel s de los recurrentü», rat.ficacia» por el • 
G a m a Prieto. £ acta nct^rlal qua se acompaña, da- ( 

5 muestran con teda evi&r.cla la llfl- s 
En atención n Iss circunstancias f gal constitución del Ayuntamiento ; 

tes se f •rmu ó reclamación contra la 
validez de las elecciones verificadas 
en el primer Distrito, en Vista de las 
coacciones ejercidas «obre el cuer
po electoral por el A'calde y otros 
Valos funcionarios y autofldiies, los 
que recorrían ¡ns casas de los elec-
torea, amsnhzar.do a aque los qua no 
querían Vetar determinada candida
tura con rac.;rg irles la cuota de re 

ferio por D Swtl ígn Garda y otros, 
contra un acuerdo de esa Cornis ón 
provincial, que declaró válida la elec
ción de la Junta administrativa lleva
da H efecto en eí pueblo da Víl/und-
far: 

Resultando que per D. Santiago 
Gírela y otros se recurrió ame esa 
Camlslón, alegando que hablando 
lincho dos eleccloiifta i.'e das J'intas 

partes o concierto* próximos, ofre- ¡ d ferentec ia una en ul local de la 
ciando caíocaclones y dád!v..s,f,bün- j Cass-E ¡cueln, per no deíignerse 

fue cunctrran en D. Pablo Gí.rrilca 
;chíV;!irfp, Diputados Cortes. 

Ve- go en nombrarle Ministro de 
AbatUcimlentcs. 

Dado en Palacio a nueve de no
viembre i " ifil revuclentcs dieci
ocho. = A L F O N S O —El Presidirte 

de Murías de Paredes, rea lzada el 
dfa prime-ro de enero del corrlen- < 
te r.fio: l 

Considerando que anulada la { 
elección de Concejales celebrada 1 
el día once de noviembre anterior i 
en in segunda sección, y prsduel 

del Conseio de Mlnljlrox. M w u e l \ das por «ste motivj trts Vac mtes, í 
Ca rda Prieto. ! enide rbjoluta necesidad'4ue é l í 
f&actlt d.l día 10 de noTicmbre de 1»18) 'í tas se cubrieran por interinos de 

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACION 

signados por V. S.,en cumplimiento 
| de la Reai orden de 15 da diciembre i 
jj de 1917, que en su regla segunda í 
l dispone que los G.binadores au- i 

SUBSECRETARÍA ; temáticamente, y por orden de ma j 
Sección de Política \ VOf a 'nenor antigüidad, antes del • 

VIsM ai expediente v recursos de ^ 3 l d f i r n ^ . . T 1 „ ? » l n f ' ™ ¡ i - , . . 1 . . f, . . . . . . . i - . ^c n f - n f S n n . < o011 os Concejales Interinos que! 

^ S ^ í ^ ^ é S í f i w w f I ,ean «eces-rlos en cada Ayunta-

íahpr üt-mbrado Cuncfial-s Inlerl- ! ,!n "OViembre del ano anterior y ; 

P o r . ^ o o ron tmiirartiSn dn ia s dos de las Comisiones provinciales ¡ t ¿ ^ £ \ Í & ™ & de S L ^ ^ t l ^ ^ ^ í ^ r n u * 1 ig .y . r que en primero de enero tenían que ] 
Reau'tsKdo fliic rn el e*crito flr ! c o " " ^ ' ' ' los Ayuntamientos: , 

™ ™ nnr ¿\ ^ ferino D Fíllx A l - I Considerando que incumplida es-
5 5 £ n ' o S o i Í r í u g s » ^ m o h ¿ . '«termlnanU ^pos ic ión ,y M„ es-
¿u™ í.«, .irti.runtM- nm. fnA nr«v p e w " que V.-S.- resolviera las con-- ¡ 
tostad m alazo íeial la -lección « Ayuntamiento, procedió } 

o ,r•tírÍA, P.f f ? s .«Hi w - i ó o de éste V " constituyó con cinco Con- S 
r o n ' r í j ronriiai^s motiV; per el componen la Corporación, daterml-
su- .cargo», por toque dtbleron ser ! 'ida<1 de <«ch« constitución, puf* 
nonib'r ~ 
para 
Ayunt . . 

^ u c ^ n a la c o a i t a hecha, y - ^ ^ ^ t Z S l ^ 
la componen: 

S. M . e¡ Rey (Q. D. G ) ha fe-

dándose en la exposición de otras 
Irregularidades y excesos, y acom
pañando coma pruebi, además de 
otros documentas, u n acta notarial: 

Resultando q i » dudi Vista d» la 
reclamación a los electos, éilos acu
den al expediente negando y reba
tiendo punto por punto las asevera
ciones en contrario aducidas, re
gando, en consecuencia, la Veracidad 
de las pruebas aportadas en con
trario: 

Resultando q je esa Comisión pro
vincial acordó por mayoría, y con el 
voto en contra del Sr. A'orso, el 
declarar la Validez de ¡a elección Ve 
riflcsda el once de noviembre úlllmo 
en el primer Distrito del Ayunta
miento da Ponferrsd»: 

Rísultatido qie coitra e l failo 
referido de esa Comisión provincial 
se interpuso recurso de alzada para 
ante esta Ministerio, suscrito por 
D. Fernando Miranda y D. Domin
go Fernández en e¡ que solicitan la 
revocación del fa'lo de que apelan, 
habida cuanta de las razones ex
puestas en la reclamación qua dedu
jeron ante esa Comisión: 

Considerando que el motivo prin
cipal de recíainación se funda en lai 
coacciones que se suponencometlda: 
uor las Autoridades y sus Agentes, 

oiro. y en la qua b-jja ia prasklancla 
de D Minu.;! Campos nitultaron 
eíegldos D. Antonio Cuno D. Ma
nuel Cano y D S.>nliago G ire! •: ef 
primero con 30 V.tox, e¡ st gando 
con 26 y el tercero con 3, y cuya 
elección se ef-ctuó con tatos los 
requisitos legíleí, al decir de los re
currentes; que después áparirdó 
otra Junta, en !a que sin (¡n-< i-xUtan 
documentos que jy.-;!if (¡ueri su U ga
ndid, aperreen elegidos D. ToMiás 
Rodríguez con 5 v^tos, D. E alllo 
Gircla con 3 y O. Indalecio Espada 
con 2; Junta qu*! asilman il.-gji y qua 
fué ia quo el Ayuntamisiito aa-.-ptá, 

¡ y contra cuya deslg-ndó.-i recorren: 
j Resuitsndo que esa Comisión pro-
í Vinclal acordó por mayorí-i d- claror 

la Validez de la elección á t D . Ta-
má.- Ro^rlguíz, D. Emill.i Qjrcfa y 
D. Indalecio Espada, fundándose en 
que la reclamación nu se h zo en el 
tiempo y forma prc-v.íüMos en el 
Real decreto da 24 d i marzo de 
1891, y que la que se Vsrlflcó en la 
Casa-E«cuela se hizo baj) ¡3 presi
dencia de una M.-.sa eitgidu ;>or vo
tación, y por contlg ilents, apartán
dose de lo ordenado en ia iey Elec
toral: 

Resultando que contra el acuerdo 
de osa Comisión provincial recurren 

absoluta del númtro total d" 
cejoiss, siendo iVhlenU-, 

Ceñ
ios 

hicho que no se j istiflca en f jrma ¡ ante este Ministerio D. S-sralaga 
que permita apréJar su exactitud, í Garda y otros, ce mb?tlendo los ra-
toda VÍZ que las c uta* que se acom- { zonamientos que la Corporación 
paftai no Incen relación directa a la 5 provincial aduce para defender la 
iMecdón.y el acta notarla!,per ssrde \ vaiidiz de la Junta.'y solicitando se 
r<rf irencla y ¡Imitada a consignar las } revoque el acuerdo apelado y ¿e de-
manifístaclonss de los que en ella j clüre la V <llíl z da la otra lunfa, en 
comperecsn, pero sin dar fa de la i la que resultfiron elegidos D. Auto-
certeza de ¡as mismas, no pueda estl- 5 nlo Cano D. Manuel Cano y don 
mnrse como documento concluyente S Santiago Gircín: 
y de Valor K-gal bastante pars esti- | GonsliJerand'j que no h blindóse 
mar . las coacciones que se denun- j remitido en un principio el exot dlen-
cimi: £ te completo, y siendo Imprescindible 

Considerando qua es facultad de j reunir toda la docuníentsción pertl-

que. I!f gado el día (Ja la cotif titucion i 
del AyurtsmteRto, y en viste da que . 
no si'hrbian recibido Instrucciones, ; 
se ievcriló la sutión, oriien que no 
acatnron tinco Concejales..que far- ; 

'man minorfa. ya que ia Corpora- . 
c'ón cí)ins(a ¿y II Coi tejaks, los 
qua coni°.>!tuyeroii el Ayuntamiento, ; 
prcceíií-r.do a ia í lecclón ri« cargos, 
skiido rjc-bláo por!« tard.:, y fuera 
de moraetiTo oportuno, un telegrama 
de ete G^blerrio, :.'ÍI e'iquü se. mani
fiesto no nabar lugar a nombramien
tos da Iruerlnos, toda Vez quo ias va-
cante* nt> llegan » la tercera parta, 
motivos iodos por lo que pidan el 
exacto cumplimiento de ia lay y el 
que 8'. constituya en forma legal el , 
Ayvr.tsmlento: 

Rssuttanto que al escrito scompa- : 
ño un acta not -rlal <!e presencia, jus-
tiflcssiVij de ios bccbcis expuestos, 
un to'egrama y un» Instancia suscri
ta por varios Vecinos del pueblo de 
referencia, qu2 colnciíen con Ins an
terioras manifestaclor.e:-: 

Resulte ndo que D. José Gonzá
lez Suárez, en su concepto de Fre

ía Mesa electoral el de'-b rar y 1 
acordar sobre la admisión de los Vo- 1 
tos de ios electores, y el qua fueran ' 
o no admitidos «igunos no implica 

nent* al mismo y necoraria para 
poder lesolvar, se reciamaron los 
oportunos ¡intecedentí-.s, no Iresut 
tandohjstanhcra completo el expe 

nido s bien daclarfir nula la coiís-
tliución verificada e! día primero <!'-
enero en el Ayuntamiento de Mu- i 
rías i'S Paredes y ordenar que se ' 
proceda a nu¿va constitución con 
jujación a la ley Municipal y com
plementarias que rsgulsn estos ac
tor.. 

DB Real oráen lo digo a V . S. 
pura su conocimiento y «emás efne
tos. 

Dios guarde a V. S muchos aflos. 
Madrid, 2 da noviembre de 1918.=— 
Garda Prieto. 

Sr. Gobernádcr civil de León.. 

Vi Jto el expediente y recurso ds 
alzada interpuesto por D. Fern»ndo 
Miranda y otro, contra el acuerdo 
de esa Comisión provincial que Va
lidó Iss elecciones municipales veri
ficadas el día 11 de noviembre últi
mo en ei Ayuntamiento de Ponfcrra-
do y en el primer Distrito: 

Rísuitar.do que por ¡os recurren-

motivo da nulidad, toda VÍ-Z qui ta j di'inte y en estu.-io íegii tte dictar ia 
Meca se atemperó a ins f icultades 
que !a concede e! articulo 43 ¿2 la 
lay E ectorsl: 

Considerando qua no estando pro
bados lo; hechos alegados en la re
clamación, y que la elección se ajus
tó a ins prescripciones de la Ley; 

Su Majestad el Rey (Q. D. G )ha ? 
tenido a bien confirmar el acuerdo • 
recurrido de esa Comisión provin
cial, que declaró válida ia elección ' 
de Concojales verificada el ála once -
de noviembre último en o! primar ; 
Distrito del Ayuntamiento de Ponfe- ; 
rrada. 

De Real orden lo digo a V . S. pa- '; 
ra su conocimiento y efectos, con ; 
devolución dei exuediente. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3 de noviembre de 1918. . 
Garda Prieto. 

Sr. Gobernador civil de L?ón.. 

Visto el expediente y recurso de 
alzada Interpuesto ante este Mlfiii-

S rísoiuclón proccdítitc, contando ¡os 
| plazos preVunidos «I «f<cta en el 
i Real decreto de 24 de marzo de 
í 1891, desde el momento en que se 
í han aportado los elementos precisos 
I da juicio para fallar cmi verdadero 
* conocimiento da causa: 

Considerando quo de h>:; dos o\ec-
clon?s que spac^ceíi f fteluada», no 
puede caber duda aiguna da que la 
que ofrece mayores soíemnldidej 
y v^rrta-lera g-ira'-tfa d* la expre
sión fie! de !a vointitsd de ¡oa elec
tores en la designación de la Junia 
administrativa d= que se trata, es ¡a 
V-:rlflcada por la Mesa presidida pot 
D. Juan Urdíales, y de la qü<5 forma
ban porte, como Adjiir-tos, O. Sen-
llago Diez y D. Genaro Llamas, to
da Vf.z que dlchu elección su üevá 
a cabo ajustándose t. la lEgilidsa, 
habiendo tomado parte er, la vota
ción treinta elsctores d i los cin
cuenta y uno que forman el Cen
so, sin que cjntra la referida elec-



sión se proiujara protesta til recia-
mución K g ^ i m , según resulta tíel 
«xpedlentb enviado a esta Mlnis-
tifie: 

ComW-Jiíndo que. por el contra-
TÍO, la elección que aparece Vdriflca-
da por la Mesa que presidió D. F j -
blár, Roarignez y D Nicoiá? Mufiiz. 
no resu ta tj-'-ítada a los prec3ptos 
de la Lsy ni ofrecí gvantlj aigiina. 
desde e.¡ mür.unio en qju, como 
comprtbiiite de la misma, sólo se 
acómaañ:: un ucta ic- Votación, en 
!Í cua! oMuVfdro.1 cinco votos don 
Tomís Rjúrigicz. tras D. Emilio 
GarCH y áos O. Indalecio Espada, 
•.'.j decir, q :t n lo sumo acudieron i 
ü c h i elfic^ión ditz electores, sin 

que por otra parte se justifique la 
¡cg illdad de la m'sma por medio de 
las correspondientes listas de elec
tores y de Vetantes: 

Considerando que, por !o expues
to, no es posible leg tímente estimar 
comoerocedente el acuerdo Impug
nado ide esa Comisión provincial, 
puesto que ViH-.la la elección efec
tuada, con notoria Infracción de la 
IsgaMiiad, y en cambio anula e lava-
¡W-i la qj'i se llevó a cabo con las 
mayores garanlías y solemnidides, 
y a la cual acudió la gran mayoría 
del caer -o electoral: 

Considerando que en estríela jus
ticia s« Impona reconocer como vá
lida y eficaz la a tc Jór, que resulta 

M I N A S 
efectuada con arreg'o a la legalidad 
vigente y que no fué reclamada; 

S M . e: Rey (Q. D. G ) ha tenido 
a bien estimar el recurso Interpues
to, revocando el fallo apelado de esa 
Comisión provincial, y, en su vista, 
declarar la Villdez de la elección de 
D. Antonio y D Manuel Cano y de 
O. Ssntlago Gírela para formar la 
Junta ad r.iniftratlva d* Vllla.iofar, 
en el Ayuntamiento de Gradefes. 

De Rial orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y cfjctos, con 
devolución del exnedlante. 

Oíos guarde a V. S. muchot aflos. 
Madrid, 3 de noviembre de 1918.= 
Garda Prieto. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Anuncio 

Se hace saber a D." Luisa de la 
Cuesta, vsclna de Santander, que 
debe nombrar representante en 
León, para comunicarle l¿ resolu
ción recafda en el expediente da 
amojonamiento de la mina «New-
tón», operación solicitada por dicha 
señora. 

León 11 de noviembre de 1918.=" 
El Ingsilero Jefe, J . Revi'la. 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A D E L A PROVINCIA D E LEÓN 
S E C C I O N F A C U L T A T I V A D E M O N T E S 

S U B A S T A S D E M A D E R A S , L E Ñ A S , P A S T O S Y P I E D R A 
De conf r-rmidad cen lo dispuesto en la Real orden de 23 de octubre último, aprobando el plan forestal para el corriente año, y a propuesta de la 

Sección fccultatlvs de Montes, este Delegación acordó que se celebren en las Alcaldías que se citan, las primeras subastas de madaras, !?ftas, pas
tos y pi-üra. el dfa 2 de diciembre pr-Sximo, y ho^a q ae a o d a uproVíchamfeato se soñaia, con sujídón a la tasación, pliegos de condiciones facultati-
vai y oc-fiófnlcas qje estarán el; mjnífleito y la indemnlzaclói. correspondiente al personal técnico qua practique las operac oríes regljmjntarlas, 
según k: dispuesto « el apartado segando de la Real orden de 31 de julio de 1914 

Las subastas roí-rentes a la piedra, serán per espacio de diez años consecutivos, abonándose cada año la anualidad correspondiente, y si los predios 
•se enejsnaraü, tendría lug&r la ríschión de! conirtto. 

Si frUm primeras subiste* quednsen desiertas, a los diez dias se repetirán con Iguales condiciones, hora y tasación. 
León 7 de noviembre de 1918.-»E1 Delegado de Hacienda, Antonio Chápull. 

H E L A O I ¿ > X Q U E S E ! C I T A . 

A Y V N T A . M I K ' i TOSI Nombre de Ion montts 

| C o n g o s t o . . . . . 
Ponferradj 
C e a . . . . . . . . . . . . 

1 Idem.... . . . 
Idem. • — 
Gfadef« 

I Mollnascc í 
Idem. • 

|V I | i amnr t íu de 
Don Sinch}.. 

I Vlllai.'ir.zo 

Montearehns. • . . • • • 
Pnzi bianc?, y oíros 
Picón de Torrazb;.. 
Les Pozas- . - • 
Riocamba 
Cota Vieja 
EüMiielros y otras . 
La Matona y oíros.. 

La Cota y egresados.'. 
Pico ds Vald'qa-.aiana. 

San Mlguüi... 
Po.:f errada:... 
Cea.;. 
Idem.... . 
Idem. 
Vllianófar . . . . 
Paradaíolana. 
]átm, 

Villamartin . 
Renado. 

Metrús 
cúbicos 

50 

35 

600 

Bstereca Pesetas 

300 500 

Lanar Cabrío Mavor PUí. 

500 
250 

1.250 

900 

15 
5 

40 

70 

38 
20 

100 

5S2S!pta8-

697 
345 

1.770 

210 
9C0 

1.000 
2.000 

1.000 
1.500 

12 
12 
11 
VI 1|2 
12 
12 
II 1|2 
12 

12 
12 

INUXMN'l/ACtu.v 

eáBtaa. Ctl . 

82 50 
84 75 

» > 
» > 
> » 

70 42 

75 00 
37 92 

El Ingeniero Jefe de la Región, Francisco Nerpé». 

CUERPO NACIONAL D E INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D S REPOBLACIÓN F O R E S T A L Y PISCÍCOLA 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

RELACIÓN da las licencias ^e perca fluvial expedidas per esta Jefatura durante el pasado mes de octubre, 

AYUNTAMIENTOS 

1 VCIIIL de su expedición , Nombres 

1 d e octubre. 
2 — 
2 , —r 
2 — 
S — 
4 — 

10 — 
11 — 
15 — 
!S — 
¡0 — 
16 — 
17 — 
23 — 
28 — 

D. Julián Rodríguez... 
> J-;sé ViltoVerds 
» DaVlJ Ca.-tro 
> Ronii:íi!do Alvarez. 
> Francisco Crego. •. 
) Vicente Zaldivar... 
i L'jc.is Pr«ia 
» Eduardo Alvarez... 
» Isidoro Msr.Unez.. . 
> Benigno Molde — 
• Jcnn üarefa 
> José Voces 
> Gregorio Fuertes.. 
> Fr.usto Santos 
» Antonio Casado... 

Veeindad 

Vlllayandre. .^. . . . 
Bemblbre 
Mem 
Rlaflo 
Valle 
Pola de Gordón . . . 
León.. . 
VegacetVera... . . . 
Valdecastfilo 
¡Salas de la Ribera. 
Idem. 
L-i Barosa 
Santibáflez 
Santa Colomba.... 
Benavldes 

Kdad 

Años 

43 
37 
41 
47 
63 
50 
62 
50 
54 
60 
60 
52 
50 
48 
27 

.L'brador 
ijornalwo 
¡Idem 
¡Ltbrador 
Ijornalero 
¡Librador 
Idem 

IJornaUro 
¡Labrador 
Lli>rnalaro 
ildtm 
ildem 
[Idem 
¡Idem 
üdem 

. , Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobada por Rsal ordesi de 
<2 ds septiembre de 1911, par* aplicación de la Ley de 27 de diciembre de 1907. 

León 2 de noviembre de 1913.—El Ingeniero Jefe Ramón del Riego. 

Alcaldía constitucional de 
i o s Barrios de Luna 

Lns cuentas municipales corres 
psndier.tes H! >-¡ío:1e 1916 y el presu 
puesto ordinario forma-Jo psrs e 
próximo afio d* 1919, se h-iüan de 
manifiesto ni público en ¡a Secceta-
ría ¿e t ¡te Ayuntamiento pe r tér
mino de qufiiCü días, para oír recla
maciones; trcnsrurrláo <¡'íh~, plazo 
no seién udmlllrlas las que >.« pre
senten. 

Los B:rrlos de Luna 6 de noviem
bre de 1918.—El Alcalde, FUlbuto 
Suárez. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica, colonia y pe
cuaria de io; Ayuntamientos que a 
contlnuaci.in se expresan, que ha de 
regir el año pióxlmo de 1919, se 
hnilfl expuesto al público, por tér
mino de ocho dias, en i.? respectiva 
Secretarla municipal, a fin de que 
los contribuyentes de cada Ayun
tamiento puedan hierjr en el suyo, 
dentro de dicho plazo, las reclama
ciones que sean justas: 

Bemblbre 
Boftar 

•t '.'" 



• i : •• i -

Cacabelos 
Campazai 
Campo de VillavMel 
Caitrlllo de la Valduerna 
Caitrofuerte 
Caibutlerra 
Comilón 
Deitrlana 
Gallcgulllos de Campas 
Qordaliza del Pino 
loara 
Láncara 
L u O m a ñ a t 
Loa Barrio» de Salai 
Matallana 
Palacios del Sil 
Paradaieca 
Prlo.o 
Regueras de Arriba 
Renede de Veldetucjar 
Roperuelos del Páramo 
San Justo de la Vega 
Santa Cristina de Valmadrlgal 
Santa María del Páramo 
Santovenla de la Valoonclna 
Soto £e la Vega 
Truchas 
Valdevtmbre 
Valderrey 
Va verde Enrique 
Vllladangas 
Viilataornate 
Vlllamizar 
Vlliamoratlel 
Vi l are jo de Orblgo 
Vlllasabarlego 
Vilszala 
Villazanzo 
Zotes del Páramo . 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de los Ayuntamientos que 
se citan a continuación, que ha de 
regir en el próximo año de 1919, se 
halla expuesto al público, por tér 
mino de ocho días, en la respectiva 
Secretaría municipal, con el ffnde 
qué ios contribuyentes de cada 
Ayuntamiento hagan en el suyo, 
durante dicho plazo, las reclama
ciones que sean procedentes: 

Bembibre 
Bofiar 
Csctbelos 
Camp¿ztis 
Campo de VlllaVidel 
Castrillo de la Valduerna 
Caslri. fuerte 
Castrotluna 
Oestilana 
Galitgulüos de Ccmpos 
Gotdailza del Pino 
Joaru 
Lancera 
La< Omsñas 
Los Barrios de Salas 
Mstul ana 
Palacios del Si ! 
Psradaseca 
Prioro 
Regueras de Arriba 
Roperuelos de! Páramo 
San Justo de la Vegu 
Santa Cristina de Valmadrlgal 
Santa María del Páramo 
Santovenla de la Vatdcnclna 
Soto de la Vega 
ValdeVfmbre 
Valderrey 
Valvtrde Enriqre 

. Vllladangos 
Vlllsfor 
Villahornate 
Vlllamizar 
Viüamoratlel 
Vtllarejo de Orblgo 
Vitlasabariego 
Villazala 
Villazanzo 
Zotes del Páramo 

Confeccionada la matricula In
dustrial por los Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, pane l 
año próximo de 1919, está expuesta 
al público, por término de dl«z días, 
en la respectiva Secretaria munici
pal, a fin de que los contribuyentes 
por dicho concepto del correspon
diente Ayuntamiento puedan hacer, 
dentro del plazo diado, las reda
maciones que sean justas: 

Bemblbre 
Bcñsr 
Csmpczas 
Campo de VlllaVidel 
Castrillo de la Valduerna 
Castrofuerte 
Castrotlerra 
Gorullón 
Destriena 
GalUguillos de Campos 
G jrdallza del Pino 
Joara 
Láncrra 
LasOmsflas 
Los Barrios de Salas 
Matallana 
Prioro 
Regueras de Arriba 
Renedo de Valdetuejar 
San Justo de la Vega 
Santa Cristina de Valmadrlgal 
Santovenla de la Valdoncina 
Soto de la Vega 
Truches 
Valdevtmbre 
Valderrey 
Vllladargos 
Vlllafer 
Villahornate 
Vlllamoratiél 
Vlllascbarlega 

; Vlllezula 
.Vüiszanzo 
Zotes del Páramo 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
que se citan al final de este anuncio, 
para la exacción de dicho impuesto 
en ei próx'mo año de 1919, se halla 
expuesto al público, por término de 
quince días, en la respectiva Secre
taria municipal, a fin de que los 
comprendidos en él puedan, en su 
Ayuntamiento, hscer las reclamacio
nes que en justicia procedan, dentro 
de dicho pluzo: 

Compazas 
Castrotlerra 
Láncara 
Prioro 
Renedo de Valdetuejar 
Solo de I» Vepa 
Va!v¡>rde Enrique 
Vlllafer 
Villamoralle] 
Vlllasabarlego 

Terminado el reparto de urbana 
para el año de 1919, de los Ayun-
mlentos que se expresan a conti
nuación, se halla de manifiesto al 
público, por término de ocho días, 
en la Secretaria respectiva, a fin 
de que los contribuyentes de cada 
Ayuntamiento hagan en el suyo, 
dentro át> ák ho plazo, las reclama-
clones que procedan: 

Gorullón 
Renedo de Valdetuejar 
Truchas 

continuación se relacionan, se halla 
expuesto al público por término de 
ocho días, en la respectiva Secreta
ria municipal, a fin de que los Inte
resados hagan, en su Ayuntamiento, 

las reclamaciones que sean oportu
nas, dentro de dicho plazo: 

San Andrés del Rabanedo 
Vlllasabarlego 
Zotes del Páramo 

Terminado e l repartimiento del 
: cupo de consumos para el año de 
' 1919, de los Ayuntamientos que a 

PARTIDO JUDICIAL D E A S T O R G A 

REPARTIMIENTO carcelario para el año actual, del presupuesto extraordina
rio con destino a obras en la cárcel, y pago da autopsias entre los 25 
Ayuntamientos de que se compone este partido. 

AYUNTAMIENTOS 

Astorgc 
Benavldes . . . . . . . . 
Brazuelo 
Carrizo 
Castrillo de los Polvizues. . 
Hospital de Orblgo 
Lucillo 
Luyrgo 
Llamas de la R.bera 
M ; gtz de Cepeda 
Quintara del C'.stlllo 
Rebana! del Camino 
San Justo de la Vegj 
Santa Colomba de Somcza.. 
Santa Marina del Rey 
Santlagomillas 
Truchas < 
Turcla 
Valderrey 
Val de San Lorenzo 
Vlllsgatón 
VIHároegll : 
Vlllacbispo • 
Vlllarejo 
Villares de Orb'go 

Contingente Cantidad 
provincial, base que hade satúfacet 

del i cada 
repartimiento Ayuntamiento 

PSSZTAS PüSKTAS 

12.188 
5 258 
2 954 
2 724 
1.648 
2.358 
2.185 
2.748 
3.508 
1.227 
2 204 
2.855 
4.170 
5.5C6 
4 614 
2 464 
5 8C6 
3:456 
5.555 
2.515 

. 2.155 
1.850 
2.173 
5-06 
5.961 

TOTALES• 85.246 

462 
199 
112 
103. 
63. 
89 
85. 

104 
125 
47 
84 

108 
158 
125 
175 
93. 

144 
131 
135 
95 
82-
69 
85. 

215 
150 

5.232 

AMo CH a 1.° de junio de 1918.—El Ssoretarlo, Tiburclo Aigilello.-* 
V . " B.°: El Alcalde, Jcequln Cávela. 

JUZGADOS 
Consuelo Rodríguez Galán, na

tural de Trabadelo (León), de es
tado solters, profusión lavandera, 
de 39 años, hija de José y ds María, 
domiciliada úitlmrnienfe en el PH-
seo de les Yeserías, n.0 21,'piso 4 . \ 
procesída por hurto, comparecerá 
en término de diez días ante el :e 
ñor Juez de Instrucción del Distrito 
de la inclusa, do esta Corte, Secre
tarla del Sr. Argalo,ni objeto de no
tificarla y ¡levar a efecto el auto de 
prisión dictado por la Supsrlcritkd 
en díchs causa. 

Mi'dtifi 5! da octub.e de 1918.= 
El Secretario, Angel Argalo. 

Don Pclayo Di?z Fernández, Juez 
municipal de San Andrés dsi Ra
banedo. 
Hago s»ber. Que pa-a hacer pago 

a D. Educrdo Contreras, Vecino de 
Trebejo de! Camino, de la cantidad 
de doscientas treinta y cuatro pese
tas, que ¡e es en deber D. José 
Olivera, vecino que fué de dicho 
putbio de Trobabejo del Camino, y 
hoy de ignerado paradero, se sacan 
a pública subasta, como de la pro
piedad del José Olivera, las fincas 
siguientes. 

1.a Un* casa, en el casco del 
putb'o de Trobajo del Camino, a la 
Era de Abajo, de planta bija, cu-
bleta de teja, que mide una sup:tfl-
cle totsl de ciento setenta metros 
cuadrados: linda Oriente, con casa 

de Felipa Guerrero; Mediodía, con 
vallen Poniente, con campo común, 
y Norte, con casa de Miguel Gue
rrero; tasada en irercienras clndien-
ta pesetas. 

2 a Una tierra-Viña, en término 
de Trobdjo del Camino, al sitio de 
Los Dineros, cabida de Velntlrés 
áreas y cincuenta y cinco ce ntiáreas. 
o sea dos hemlnas y media: linde 
Orlentf. otra de D. Jnsé Delgado 
Mediodía,, otra de Bernardo AlVa 
rez; Poniente, otras d i Bemardc 
Blanco y otros, y Norte, otra de 
herederos de Santiago Prieto; tasa' 
da «n sesenta píselas. 

Dlch3 svbüsta tendrá ¡''.g-ir en la 
sala de audiencia de este Juzgadc 
el día veintiocho del corriente mes, 
hora de las diez de le mañane 
no admltiér.dose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de t¡ 
tasación. 

Los lidiadores habrán de conslg 
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del avalúo. 

El rematante se habrá de confor 
mar con testimonio del acta de re 
mate y adjudicación de bienes, por 
carecer de títulos legales. 

Dado en San Andrés del Rabane 
do a dos de noviembre d« mil nove1 
cientos dieciocho.—El Juez, Pelayo 
D(ez.=P. S. M . , José Fuertes. 

LEON: 1918 

Imprenta de la Diputación provincial 


